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s | CONSTITUCION DE UNA COMPALTA DE ln la Ciudad ue Son Francisco de 

6 | RESPONSABILIDAD» LIMITADA. . *=«uito, Capital de la kepáblica - 

7 del hcuudor, +. sietel 1 ) de Fe- 

8 brexo c muil novecientos noventa 

9 y uno, ante wí el doterio quidto 

16. OTORGADO FOR + Le Ala - _ del Cautón wuito, Doctor Vuli. «Ul 

ml * INMOBILIARIA +INBIRAYNE CIA. LTDA."  CaAYboxk MOHA, comparecer : hoctor f 
| 

12 0 > : JUAN JOSE FIERRO diOnO, aivorció-| 

13 " do; Ingeniero DI¿CU US+aliu Fih- 

la: FAVOR DEs DOCTOR «JUAN JOSE “¡ue Di la VOditis, soltero; y MOLlp 

Is FIERRO ROMO , ING. DIEGO OSVALDO Ca PAULINA WIenkiO be da Tolltas, — 

16 FIBMRO DE LA TORRE Y  SEROUITA soltera. Los comparecis tes scu 

17 Y MHONICA *PAULINA FIERRO * Die LA VOL. ue nacionalivad ecuatoriana, dos 

18 O T MN O '“miciliados en ésta Ciudad, 13y0-- 

1 > . res de edad, legalmente cojaces 

SN NN de contratar y obligarse; a quid 

S Ni 'S/: 21000. 000,00 “nes de conocer doy fé y dicen: - 

2lLque e SN a escritura pública la siguiente minuta gue me entresun, Cuyo - 

23 tenor litekal es el siguiente: " S EDÑOR - NOTAHIO0O "o .,- dá y 

94 | su deter WNtsort taras Públicas, sírvase incorporar una dez Constitucida 

25| de una Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las 5 Lules MTEz $? 

> clíusulas: PRIMERA: COMPAMECIENTES .- Comparecea á la celebración de 1) 

,7 | Presente escritura pública, las sisuientes persones: voctor JUAN JU PL 

58 [| 0 «uMO, divorciado, de nacionalidad ecuatoriana; Ingeniero bio 0 day 
 



FIeífRO DE LA Ori, soltero, de nacionalidad ecuatoriena; y, Monica Palla 

1 1 

PunuO Dhb La POL , Soltera, ( de na acionalidad ecuatoriana. Los como fendo- 

¡tes son mayores de edad, domiciliados en ésta Ciudad de Quito, y Se eiclen- 

í 

tren debidamente capacitados para contratar y contraer obligaciones. ¿cr el 
po o 
boo ] : 
préscate acto, los comparecientes expresin su voluntad de constitufr una —i N

h
 

Ñ Compañia « de Hesponsghbilidad, ¡¿himitada, al tenor de las estipulaciones siguien 

| tesz_, SEGUIDA. 
| 

ONTRAPO DE GOMPAÑTA .-  CAPIPULO Sistiim0 q Li LA CUA   

  

|ÑIA; «SU DENOMINACION OBJERO Y DOXICILIO: ARPICULO HNTRO. DMdOME ACTION: 
| 

1 48 Comp: “fa se degomigará : INMOBILIARI: TMPIRAYNE CI. LDDA., y se sujotur 

MN | | 
' 4 

Lrá.a las disposicioneside lalley de Compañfas-y del presento. ustatuto. =-/ 

¡ARTÍCULO SECUNDO+» ¿NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La Compañía es de nacionali-. 
| | | 

.ldud ccnatoriama y su domicilio. principal será la Cinda! de quito, on la -— 
¡ : 

¡Frovinocio ce Picl nincha, quedando facultada a 2 establen=s vucursales y «ea=' 

cia s en cualquier ciudad del País o del Exterior, puta el cuapoomiento de - lo 

ls sus objetivo: y actividades. ARIIJULO PeiCiuv.- tolero osIaLl: ¿1 objotu - po O Y BLAU 4, ¡ed da . 

social de-la Compañía es el“ ejercicio de las sisguicutes actividades comer=' o_de las sigui L 
! 

ciales:, a). - La Planificación, promoción, venta, con; permuta o aporte; 

  

  de: terrenos, casas, departamentos, edificios, urlanizaciones, lotiz.cioney, 

parcclaciones:y planes de vivienda, para lo cual podrá ucyociar, hipotecar 

y igravar, subdividir, adquirir, transferir, coder, Mereuvsr y disponer (e pro 

piedades. +b) .- La administración de bienes propios o de terceros. C) .- 
  

Los servicios de decorución y wan ten digica1 

  

  4) oz La aportación, exo9r- 

tación, distribución y comercialización de materiules pori la construcción , 
A ME EA da 2 Le 

y actividades afines» .€).- Presturilos servidios de ¿cuipistración con er-   . 
r A ra . cial, asesoría en el manejo y dirección de cupresas. 4. Pourá ejercer la 

Pd AED 2 a do on. - o o _— o a -   A A A AA 
| 
¿ 

1 

representación de empresas nacionales o extrinjeras en líneas afines a su +     objeto social; Pera el cumpliriento de su_objucto. social, la compañía poumZ 

Temilara told: (lase de actos. ciViloo, Eli di y UR
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La. . . , Ho, ie 

y asesoría ermitidos por lus Loyes ecuatoriun.l., ¿La comiala ab AL . 
, y « Z 

  

realizar ninguna de las actividados conteapleodas uu el Artículo: «cinle y 
    

sicte de la Ley de Regulación kconómica y Control del Gasto Público, así 

A
b
d
 

como tampoco al arrendamiento mercantil. - ATI) CUARTO. DUMMuiod / 
  

La Compañía tendrá una duración de treinta años, contados desde la Techa + 
= A a - 
  

_—_ 7 

de inscripción de la escritura de Fundación en «l ¿egistro Mercantil. Plar 
    

zo que podrá ser prorrogado o disminuído por resolución adoptada en la Jug 
  

-ta General de Socios. ARTICULO QUINTO .«- CAPITAL E INTEGRACION: dll Capig 
  

tal Social de:la Compañfa-es de:z:DOS MILLONES Dis SUCHES, dividido en: Dux 

MIL participaciones de un mil sucres cada una. ARTICULO SECTO .- DE - 
  

"a ” 

-iguales, acumulativas e indivisibles, pueden transmitirse por herencia o 

LAS PARTICIPACIONES, SU TRANSMISION Y CESIONE -¿s participaciones sen - 

  

l cederse de: preferencia a' los mismos socios, previo el consentimiento uná- 

A AA 

  

nime del capital social expresado en la Juntu General. ANTIACULO  SAPTICO.— 
  

YT 

CEQTIPICADOS DE APORTACION : La Compañía entregará a cada socio un certi 

  

- ficado de aportación, en el que constará necesariamente su caríuter de no 

| nesociable y el número de participaciones que Por su aporte les correspon 

“de. Dichos certificados serán firmados por el Presidente y el Cerente up 

  

  

A neral de la Compañía. CAPITULO TERCERO .«— DE LA VOLUNTAD SOCIAL, uk E 
  

A DIRECCION Y Dl LA ADMINISPRACTON+ ARTICULO OSTAVO +. FORMACIÓ: Y li 

PÍNTON DE LA VOLUNTAD SOCIAL: La voluntad social se formará a través de 
  

   

  

ALA Jluciones de la unta Coneral de “Socios an 1%) o previ ato en 2 - 

EstatutoX y: se manifiesta frente a terceros a través de actuaciones uel y 
  

Gerente DU y del TPresiuente según éstos estatutos. aAkTICULO MOV. l4 
  

DIZECCION Y ALMINISTRACION: La Compañía serí dirigida y gobormeada por lu 
  

-Junta General de-Socios y administrada por el Cerente General y el Presid 
  

  

dente. ARTICULO LECIMO +- JUNTA Giúlliud Mé SUUIOS : La Juula Leneral 
  

      coustituída por los socios legalmente convocuos y reunidos, es el Érgane



, ¡nes correspondientes en contra de los administradores, cu 

[CLASES DIS JULITAS Y CONVOCATORIAS: Las reuniones de la Junta Ceneral, 

supremo deocla Compañía y tiene poderes para resolver todos los «axvu:tos £e 

' , 

¡lacionzuos con*los negocios sociales y tomer .cuiro Ce los límites =.babule- 

oa a - 

cidos por la Ley, cualquier decisión gue _creyere conveniente para la buena 

, i 
¡ 
' 

1 
y 
¿ 

; i ¡marcha de la Compañía, Son atribuciones de la Junta General ; 2. esiguari 
  

/ ¡ 
' . 

y renover al Presidente y al Cerente: General de la Compañfa; ba- Pronunciar 
: 

se y conocer sobre:las cuentas, balances e iuformes que preseute el Geren- 
, 

l 

i 

¡te General; C.- Eesol ver acerca del reparto de utilidades de: acuerdo a la + | 
| 
¡Ley3. d.- Consentir en las cesiones de las participaciones y tu lu adivis sióa 
p 
E i 

| | 
le nuevos socios, conforme a la Ley; e.- Resolver sobre el aumento o dis   pá 

j 

lminución del capital y la prórroga de duración o vigencia del contrato so- 
| 

4 

¡ 

¡Sial; f.- Acordar la disolución anticipada. de la Compañía; g.- Autorizar: 

[al Gerente General y al Presidente, el gravásen y enajenación de bienes inr 
o ÁA  A A  A A AAAA  Á 2 

muebles de la Compañfa; h.- Autorizar al Gerente General y al Presidente, 

  la suscripción de todo contrato _que exceda la suma de: veinte millones de 

sucres¿.- La-. Acordar la exclusión de. uno.o.varios socios, - de acuerdo con! 

E
 

las causales establecidas en la bey;  ¿j+.- Visponer que se inicien las accio   

scusmdo tensen lua E 
A
 

A 
—Á
k 

  

| . , 

¡Ko ¿orrober el presupuesto anual de la Compañía; .y,. lle ujerccor las demís! 

funciones establecidas en la Ley de Compañías. a0TIe ¿UL O DCIMO Puulio O 

a ? 
a E € < 

o 
he 

e 
rr
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  Ordinarias o Erteaordinarigs, 143 ORDINARILS.- se efectuarán por lo meno 

una vez.al año, dentro de los.tres meses. posteriores.a la finalización del. 

ejercicio: económico de la Compañía, en la cual se conocerá el balanceo anual, 

los informes que presente el Cerente General de la Compañfa, 

ción de utilidades y cualquier otro asunto constante en la convoraiorin.. / 

LAS EXTIMONDINARIA DN. se reunirán en eueiquicr E; coca del año. Pan to ca la 
    

Juntas Crdinarias como cn las ixtraordinarias, sólo podrán tratarse los -— 
A A A A AAA E A AA KA A A A A AA 2     asuntos puntualizados en la ccrivocatoriu. Las convocatorias serán huukas



-= hn 

tor nota suscrita por el Serente General y envias . los socios qua ocio 
bo 2 

i 
1 

días de anticipación por lo menos, no se contarán en esos ocuo dicto, ui al 
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3 fecha de la convocatoria ni la de la reunión du li Junta. La Cono ve Ed. 

4 | puede ser enviada por correo certificado, el lugar regigteado más Yrecicn ty 

5 [| mente como domicilio del: socio, o: entregada al socio o un miembro de vu fy 

6 “miliao servidumbre. Servirá de constancia del envío de la convocatori4u, - 

7 el matasellos de entrega en el Correo, en el primer cuso, O la firma ue 

$ recepción en el segundo. ll o los socios que representen por lo menos el 

yg | diez pb1iciento, del capited: social, podrán: solicitar por escrito al Geven, 

10 | te General, en cualquier tiempo, lá convocutoria í una Junta Gcuufial, por 

¡1 [ que se traten los asuntos que iudiquen en su jevición. vi el Geceute Lend 

¡9 | ral no lo niciere en el plazo. de quince díaz contados desde la peoia de el 

13 | tregu ue la petición, el o los socios que rejrosenten. por lo menti el dle, 

14 | por ciento del capital social, podrán recurrir el cuperintenaente de Comp 

15 fas solicitando dicha convocatori“ Cuando los socios que represeuturen 

16 li totalidad del. capital social, se encuentren feu,idos cea en cualquier y 

17 lugar o febha, dentroMdel territorio nacional, pourán sin necesiuad de pre 

: via convocatoria, constituírse en Junta General de Jocios, para tratar ue 

resolver cualquier asuntoy,. Siempre que por unanimidad así lo decidicren, + 

EN ero en éste caso,. los asistentes suscribirán el acta de la Junta, bajo + 

21 Py ión de nulidad, Sin itmbargo, cualquiera de los concurrentes, podrán + 

22 |L_op a la discusión de los asuntos sobce los cuales no se consluere — 

23 suficientkmente informado. ARTICULO ¿ECIMi0 Su¿CULIDO .- Presiumile Y y 
mn 

24 | SECRETARIO DENLA JUNTA : Las sesiones de las Juntas Generales serán airj 

235 | gidas por el Presidente de la Compañía.' il verente General Vetuaré como 

26 Secretario. Eu caso de ausencia o falta del residente, le Tecuplazadá - 

37 el socio designado por la Junta. En caso de ausencia o Palta. del ucreate 

»s | Geueral, actuará como Secretario de la Junta, la perscoa que Éste doriguar 
  

2 rr UI 

4



A 
| 

Za 

¡ 
1 1 
¡representen más de' la mitad del capital. sócial, nm se egunda convocatoria la 
! ; 

| | 
«Juata General. se reunirá: con el húmero fe: socios ua asistan, debiéndose —* 

1 

es 
. ¡expresar éste particular. en la convocatoria. las decibiones su. tomarán. por 

Í 1 

y os que justiriguen que la convocatoria ha sido hecha en lea forma señtlua ts 

re. 2 PICULO, DECIMO Tilgir0.— | REPRESIEPACION (DE LOL gOCIOS Elo io 

xx . a . , - ss Ñ 

195% ¿bLos socios concurrirán a la-Juata Ceneril personalmente 0 DOT ...- 

4 Ñ o, - . . ; 

¡9d0 de sus mandatarios, quienes!lacreditarán sulculivuad econ Poder hotariul - . ; nanda tati 1enes ace - JOEL mt 

o cón nota stiscrita porel $otio. y Jifigidaal Gerente General de la Compa el 

| 
e 

ñía, en la qué le faculta intervenir enuna ses.li cotos ca PL 

DISTUO , QUASTO $- QUORUM ¡Y VOTACIONES: Le Justa General pe consiagrprá! 
; Lo: c O: 

debidamente instaladá en primtra convocatoria, cuendo los asistentes a +lla 

A 

mayoría de votos del. capital. cocial concurrente, entendiéndose que el s o O he
 

o 

tiene derecho a un voto por. cada participación de un mil sucres. .Los votos 

¡en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. "Lag resoluciones de. 

lla Junta CGencral son obligatorias pará todos los socios, inclusive para lo 

linasiste ntos o los que votaren en contra, sin.perj juicio de la ac ción que - 

2
 
A
 

a
 

L
 
A
 

tienen ¿stos para impugnar ante la Corte vupexrior de Justicia, las resolu-! 

ciones de la Junta Ceneral en los términos ¿de da ler do Tompañlase. TO 

ILO DECIMO AJD-TO. ACTAS Y  EXPE ¿DIENTES Di JIM, £ Después die cola 
  

e
t
o
.
)
 

brada la, Junta Ceneral, doberá extenderse ur ucta de adcliberaciones Y  ACUen 

dos, que llevará las firmas del. _Presidento y del povectario de la Junta, -. 

Y 
cumpliéndose además con_lo estipulado en. el Artículo ciento veinte y CUatrO 

de lu Ley de Compañfas. -Las actas deberán llevare a máquina, cu hojas us 

bidimente foliadas, escritas a, enverso y reverso, rubricadas una pos uuu 

por el Secretario de acuerdo el hkeglamento de Yuntas Cencrales, €expeuiao y     ! 
a . a « a , - oe | 

poz_la'Superiotendencia.de Compañías. Se formerí edenís un expedionto us 
Í 

1 

cada juuta, el mismo que conteudrá la copi¿z del iota y de los demás. uocuciene   
E 
¡ 
| 

por la ley / culos iutatutoc. ve incorpoctecí buusnión a. dicho.¿XpVdiculo iu
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vos los documentos que nubieren sido conocidos for la Junta uquezal . NS 
E 

  

V 

WICULO DECIMO SEXTO .-  NEPRESEDACIO, emiab ws La COMPailo 3 |] 
- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de lu. Compañía, la ejota 
    

cerá el Gerente General, dentro de los límites ¿del presente ¿stutato. Él 
  

Gerente General, se encuentra facultado para ejecutar a nombre de la Com- 
  

pañía toda clase de actos y contratos, de cuzlquier naturaleza, sieupre y 
  

cuando tengan relación con el objeto social de lea. Compañía, sin perjuicio 

de lo establecido en el Artículo doce de la Ley de Compañías, respecto a y 
  

tercerás. ARPICULO: DECIMO CEPTIMO .- Vel PRESIDENTE Y SUy A4Txilbl+ 
  

CIONES ; «La Compañía tendrá un Presidente, que será: elegido por la Juntg 

General de entre los socios de la Compañía o fuera de ellos, por ua perío+ 
  

do de cinco años podrá ser reelegido por períodos iguales. «Son sus funci 

Le
o 

Y 

ss - n. » . d 

nes: a,- Supervigilar la buena marcha-de la Sowpañía y el cumplimiento - 
  

r 

1 

de da Ley. y-de- los- presentes Estatutos». b.- Presidir la Junta General ; 
  

de-fneios,- e, - Firmar conjúntamente con:el Gerente General los coutratojp 

re que por su naturaleza y por éstos Estatutos sean necesarios, esvecicluent 
  

5 s . . oa 

aquellos cuya-cuantía“sobrepase la suma de: veinte millones de Sucres. / 
  

, 
UU — MU 

> 
. 

d.- Firmar conjuntamente eon el Gerente General, previa-autorizución 
  

la Junta General, las escrituras públicas de enajenación de bienes inmue- 
  

Nros de-la*fompañía, o-'el establecimiento de gravámenes sobre ellos; y, - 
  

t NA. Ejercer las demás funciones que levconfieran los Estatutos-y- la Ley 
  

        

DECIMO OCPAVO .- DEL CARENTE GLNEdaL Y SUS PUN 

CTOJE La Junta General eligirá al Cerente General de la Compañifa de en 
  

  

tre los ios o fuera de ellos, para un perfojo de cinco años, y podrá - 
  

ON 
ser reelesido “por perfodos iguales, Representerí lefalmente a la fompañík 
  

y tendrá a su cargo la administración y contabilidad de da misma, ton sus 

funciones: a.- Nombrar y remover al personal de la Compañía, Señulo. sus 
      “emuneraciones de conformided con el prosupunsto y organizar Si. 

 



' 
Í 
í 

| 

| 
) 

- Organizar las oficinas de le Compañía, c.- Jupervigilar ley labores 

LT A > : q Nod ad movmimjo o. cn An ie Parar 
2 CITO loca so cr de Me Dis 1F lu Mo'V1m12.2 CUIDA = 11110 

ciero de la sociedad. _e.- Presentar a la Junta Geacral. Ordinaria de Jo- 

“eios, ud iafome anuel y balance ino refleje la situó u0n % aa Tr 

Somraufa, todo ello ey el plazo de sesenta días contr tas tasde la termi 

| 
ción del respectivo ejercicio económico. f.- Manejar 1 Ceja y Cuctera de 

1 

io 
l 
3 

1 

' valores. 327 Cuidar el archivo y correspondenciz de la Companíc.  2.- Lle= 

var los Libros “de Aotas, de Participaciones. y Socios deu lu nuts dee 

  

et A 

Ácti...r cowo Secretario de la Junta Generul. ¿.- Intervenir por ví sólo, el 

— UU
 

c+
 

o ! 

. My 

don de: veinte millones de sucres. Cuándo los contratos excedan de és 

"mouto,. deberá intervenir conjuntamente con-el. Lresidente, pre via autoriz 

ción de la Juata General, k.- Intervenir en las esc rituras  —públicas de 

suajenación de bienes inmuebles dy la Compañía o en el establecimicato ue 

ción de la Junta Ceneral de Socios, -1.- Intervenir en el otor: geniento- 

¡ 

= 

| 

1 

1 

€grcyámenes_solte ellos, conjuntamente con el lrecidente, previa antorcivaz-! 

ci 

  

escrituras púllicas que contengan reformas al ibstututo de la Cotur fa, < 

Juntamente con el Presidente. m.- Firwuar los cheques de la Comi fa, abrir 

| 
cuentos corrientes, bancarias y de-zhorros, en Instituciones dest das 

éstos fine es y disponer“libremente de éstos Fondos 0. Constituír AJOJera Le 

| 

1 

1 j 

i 

| 
“do o Procurador para aquellos actos que le faculte 12 Ley y el prevente mor 

taluvoj__Yy 0.  Hjercer las demás atcibuciones señladas en le hey do. —! 

Compañías. -—ARDICULO DECIMO: NOVENO -.- -CUbiuCAcion ;- Cuendo fulture el 

Presidente, le subro¿yará. la- -persona-desiznada por-la Juata General de -:10=- 

:Ciov. Em ausencia o imposivilidad del Cerente General, lo ceemplacaré el 

  legaler pertinentes. CAPITULO. CUARTO -. - LEPLDO Di UR IDIDADLES, ES 

CONTA Can - A INYr mo 3. o , CICLO LOOMOHICO ,  PISOLUCIO, Y LILUIDACIO TN 2 Lo LO VÍGNIO . -



    

  

QUITO, FEBRERO 7 de 1991 
"Que hemos recibido de: 

JUAN FIERRO 520.000,00 
DIEGO FIERRO 240.000,00 
MONICA FIERRO 240.000,00 

TOTAL. .....-..S/.1'000.000,00 

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital 

que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que 

se denominará: - 

INMOBILIARIA "INBIRAYNE CIA. LTDA." : 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis - 

posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea consti- 

tuida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- 

tificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución ha quedado debidomente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 

se les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presen- 

te certificado original y la autorización otorgada al etecto por el Superintenden- 

te de Compañías", 

Muy atentamente 

  

Firma Autorizada ..- 

    F 

e gan 
o A A A A A A A 

COPDO Ue rr 
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7 e | | - 

y REPARTO De UTILIDADES : Las utilidades se pocotivÉs a los socios el o 
    

/ 

»| corción « sus participaciones sociales Puedes, UNA Vel ¿ue Pucrac hechúus p 
a   

3 l las deducciones paca el fondo de Reserva Legal, rara uservas especiales - 
> 

1 
4 

que hubieren creado las previstas en lus Leyos especiales. £xPLCULO -] 
+ , y Í 
  

s | VIGESIMO PRIMERO -.- EJENCICIO HCONOMICO : *l ejercicio económico de < 
  

6 [la Compañía, correrá desde el día primero de incrco hasta el día treinta y 
  

7 | uno de Diciembre de cada año. ARTICULO VICESIMO SEGUINDO += DIVGLucio! 

Y LIQUIDACION : -La Compañía se disolverá por cualquiera de las ceusales €: 
  

y | tablecidas en los Artículos «cuatro y cinco de la Ley treinta y uno, pulli- 
  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      

10 | cada en el Registro Oficial número: doscientos veinte y dos de veinte y y 

íl Ll uueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve. Igualmente todo lo coy 

12 rrespondiente.a la liquidación se estará a lo previsto en la Ley unterior, 

¡3 | mente citada. En-.caso de liquidación se estaré. a lo dispuesto en los urtj 

> “2 ¡4| culos: veinte y cinco, veinte y seis, y Siguientes de la Loy túnero tiuceiu- 

- : 15 | ta y uno antes referida, y actuará como liquidedor la persona que la Junt4 

: 16 General designe para el efecto, igualmente se designurá un liquidalos. su 

2 plente. ARTICULO VIGESIMO TERCAMRO.— OL. CO TLAHMMARIOS : a lo 

fs | no previsto en los presentes Estatutos, tc setará u lo que dispone la ius, 

de Compañías, sus Reglamentos y sus eventualos reformas, las mismas que Sy 

Mentenderán incorporadas a Éste «contrato. PshUnid .- INCEGRACION Y Pá- 

SN CAPITAL : Los comparecientes declaran que el capital de la Compar 

_ nm NN) se constituye en éste acto, se encuentra Íntegramente suscrito, el 

a 237 j ario de la siguiente manera: CUsDRO DE 

24 | INTEGRACIONN DE CAPITAL De LA COMPabla " LMODILIARIA Tibícinm - 

25 | CIA. LTDA. " e - — 

>6 SOCIOS : CAPITAL CAPITAL CALTP=uL NUMEHO DE ¡- 

57 SUSCHuITO PAGADO EN Cao AL 104. PatitTo rabo 

1319 
, 58 Uni LO PAGauit o: Lude 
  faytsa ler IAgreno.



po mane SUL PIERO — T'OAV.UUV, CO 520 .000,00 Puta, OL 1.040 
: boa Y 1 

I 

, [pura que realice todos los trámites encaminadas a da constitución de la — e 

  

Dlbuo mido . 4AB0.0J0, 00 — 246,.000,00 a LD 00 . dls 

. ON . . ] 
¿Olla SRRO  _ 480.00600,00. _ 240.000,00. PULIDO a DO 

1 te o l 

POLE y - 3/. -2'000.200,00 1'000.006 110..0,000,00 Zeuou 

da en la Cuenta Intesración de Ccrital, abierta puta el efecto en el 200 

l 

i 

La parte del capital suscrito y pagado en uumerario, "se eocuentica dupositar 

| 

| 
o= - de ésta Ciudad conforme se desprende Gel res ect vo COMProO Fopulae , E =p - 

' 

f 
1 
1 

| 
' 

Í 
1 

| > o 
¡bante que se agrega como documento: habilitante, y ca. Seluo no cui icrto ge! 

| | 
¡rá cancelado en el plazo máximo de un año. * AMMICULO VIGPSIAO CUsullO . -. 
| ! 
| | 

¿AUTORIZACION : se autoniza expresamente al Señor last Juli Vinyl Lubil, 

¡ 
4 
J 

: i 
¡Compauñífa, hasta su inscripción en el kegistro Mercanill y de Zaciedidcs. / 

É - z z = z - z => OTE => z cn 7 i 

' 

' 

¡Usted Señor Fotario, _se “Servi: ub ate AL las U emás olé. ulas Al e estilo T Um, 1 .. = eg: >. z > z t 

! 

Ta de yorfocta validez de Ésta escritura, Ll Firucas..) UOC Lar adi de 

  

: 

rs , , . 1 a 
VADGUbZ LuPLA, matrícula del Lalegio de Abvogados Je dul 2, máñero: dos miy E ici - o 

  
  

  

  

  

  

  

    

    
    
  

da - — —— - A A - 

| 
trescicatos veinte y Seis. _" HASTA _ >= _ A«UiLl_ == _Láo o. ¿du 

| y 
E ÚUTai_"_._.- __Parg el otorgamiento. de la presonte escrituri, Se bno 

y varon los preceptos legeles del. caso y leída que les lue Snte rincon le 30. = 

mí el Notazr “io u los compareciontos, se vatificun ca bodas y Cade uni de z 

| 
$ las partes y firman corrio. sdibuilad de acto, de todo lo que der ff. 

>| (firmado ) Doctor Juan José Fierro Romo míúmero de céánla - | 

,3| de identidad diecisiete .tero catorce guince cuarenta y seié 

24 | tres (firmado ) Ingeniero Diego Oswaldo Fierro de la Torre nú. 

25 [Mero de cédula de identidad diecisiete cero sesenta y tres - 

ochenta y cinco sesenta y nueve cinco (firmado) Mónica Paulind 
zo 

mn A A 

Fj T 4 : , | Fierro de la lorre número de cédula de identidad diecisiete 

y nueve once veint ogro Sesenta nte y nueve dos (fir ( 1irmado ) Doctor Ulpiano _Gayb 
AP dr M,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 A 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Se otorgó ante mi y en fé. de 
  

ello confiero esta- 12 COFIA CERTIFICADA - 
7 > 

en los mismos lugar y fecha de su otorgáfiiento 

  — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

RAZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 3ro, de 
  

la resolución No. 91.1.2.1.1.0735, expedida por la Superinteny 
  

dencia de Compañías el 24 de abril de 1.991, tomé nota al mar 
  

gen de la matriz de fecha siete de febrero de mil novecientos 
  

noventa y uno, que contiene la Constitución de la Compañía de 
  

Nesponsabilidad Limitada " COMPAÑIA INMOBILIARIA INBIRAYNE - 
  

7 

ASA .y de que se la aprueba neasante na resolución.- 
  

  

iD) a siete de Mayo de mil noveciodÍós pórenta y uno. - 

  

> A 
  

    

  

      
  
 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución PE a     

número setecientos treinta y cinco del Sr. Intendente de Compañías 

de Quito, de 24 de abril de 1991, bajo el número 1360 del Registro 

  

Mercantil, tomo 122. Queda archivada la Segunda Copia Certificada 
  

de la Escritura Pública de Constitución de * INMOBILIARIA INBIRAY= 

NE CIA.LTDA." a otorgada el 7 de Febrero de 1991, ante el Notario - 
    

Quínto del Cantón, Dr. Ulipiano Gaybor.- Se fijó un extracto signa- 

do con el número 998.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

Art. Cuarto de la citada Resoléción, de conformidad a lo estebleci 
  

ao en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re - 

alstro OP1c1a1 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el- 

  

  

Repertorio bajo el número 11687.- Quito, a veinte y cinco de Julio 

de mil novecientos noventa y uno.- El REGISTRADOR“) /) VA) A Ll 
ue Lio Qu Ban deras 

RETA LOL ha PL DL CANTÓN QUITO 

Dc . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


